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P R A G M  A T I C A
E N Q VE S E  M A N D A N
guardarlas vltimametíte publicadas, fobre
los trata mientos.y cortefias>y andar en coches > y 

en traer veftidos,y trajes,y labor de las fe- 
das, con las declaraciones qtie ;
" aqui fe refieren.

#

E N  M A D R I D

Por luán de la Cuefta. Año de 1611..
' ..................................

Vertiefe en cafa de Fra ncifco de Robles, librero del %e$ 
fíuejiro Señor.





3 N  F E L I P  E  
>or la gracia de Dios,
tey de CaftilJa^de Leo,

2

^  j  |  :j O  r

| l|j / y ^ ;lliasjde Ierufalé, de Portugal 
deNauarra,de Granada, dí

¡de Aragón, de las dos Sici

itnf tiiÍi V y « I »  Toledo,de Valencia,de Ga- 
lizia,de Mallorcasjde SeuillajdeCerdeñajde Cor 
doua.de Córcega,de Murcia, de laen , delosAl- 
garues, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria,de las Indias Orientales, y Occidenta­
les, Islas,y Tierrafirme, del mar Océano,Archi­
duque de Auftria , Duque de Borgoña, de Bra- 
uante, y Milán, Conde de Abfpurg, de Flan- 
des, y de Tirol ,ydeBarcelona, Señor de Viz­
caya , y de Molina, Scc. Al Principedon Feii~ 
pe nueftro muy caro,y muy amado hijo, y a los 
Infantes, Duques, Prelados,Marqueííes, C on­
des , Ricoshombres,Prioresde las Ordenes,Co 
mendadores, y Subcomendadores, Alcaydes de 
los caftillos, y cafas fuertes, y llanas, y  a los del 
nueftro ConfejO|Pre(xden-tes,y Oydoresde las 
nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la 
nueftra cafa,y Corte,y ChancilJerias, y a todos los 
Corregidores,AfsiftétejGouernadores, Alcalaes 
mayores.y ordinarios,Alguaziles, merinos, pre- 
boftes.y a los Conce/os,Vniueríidades, Ventiqua 
tros,Regidores,Caualleros,Iurados,efcuderos,o{i 
ciales.y hombres buenos.y otros qualefquier fub- 
ditos, y naturales nueftros, de qualquier eílado, 
prleminencia,o dignidad que fean,o ferpuedan, 
de todas las ciudades, villas, y lugares,y prouin-
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cíasdeftos nueílros Reynos, y Senarios, fffsi alos 
que agora fon,como a los que feran de aquí ade* 
lante,y a cada vno,y qualquierde vos, a quien ef- 
tanueftra carta,yloenella contenido tocare,y pue 
de tocar en qualquier manera,Talud y gracia,Bíé 
fabeys,que por las vltímas leyes que mandamos 
hazer,y publicar en cinco de Enero defte prefen 
te año de mi! y feyfcientos y onze, para el buen 
gouíernodeftos nueílrosReynos, fe pufolafor- 
nia en tratamientos, y cortefias, y en andar en co 
ches,y en traer vellidos, y trages, y en la labor de 
las fedas,y pefo que han de tener, y que no fe cace 
ningún genero de caga con arcabuz ¿ ni efcopeta, 
nicon otro tirode pojuora,ni con vala, ni perdí-. 
gonesdepIomo,nide otracofa,malbuelo. Y  por, 
conuenir que fe guarden,y executen,y que fe de • 
claren algunas dudas,que fe han ofrecido, y pue-, 
den ofrecer en ellas,las qualesfe han moílrado,y 
efperimentadooefpuesdefu publicación,y por 
quitar dudas, y vejaciones,quefobre la inreligen 
cia dellasfe pueden caufar,y para que mejor le co­
liga nueílro intento,que es,mirarpor el bien pu- 
blico:viílo por los del nueílro Confe jo,y con nos 
confultado,ha parecido,que las dichas pragmati- 
casfe guarden con las declaraciones figuientes.

P R I M E R A M E N T E ,  Queen quantoalo 
que fe manda en vna de las dichas pragmáticas, 

que los cuellos, lechuguillas, y polaynas de las ca- 
mifasno puedan fer de ello pilla,ó paños de Re y, 
6 batiílas,ócaniquies,6 bofetaes,fe permite, que 
por agora fe puedan traer,por auerfe eruendiSo, 
que las perfonasque los traen fon pobres, y por ef

cufar



ctifar el daño que deílo Teles podría feguíf,co qué 
en las guarniciones no fe haga nouedad. ; .
• Yenquancoenotxa de las-dichas pragmáticas 
fe permite, que por quatro mefes fe puedan traec 
los veftidosque enumeren hechos, aunque fean 
prohibidos, citando regi Orados, feen tienda, que 
efte regifVro fe haga dentro de treynra diasdef- 
puesde iapublicación deíla nueftra carta, y que 
íosdíchosquatro meíescorran contó corren,

Y  anfimefmo , en quanto en vna de las di 
, chas pragmáticas fe manda guardar otras dos,que 
difponcnla cuenta que ha de auer en la labor de 
jas Cedas,y el pefoque han de tener, y fomosinfac 
madoladiíicuítadqueefto tiene, y las mole ftias, 
y vejaciones que fe harian,fo color de ejecutar- 
las; es nueítra voluntad,que por agora no fe guar­
den .haftaquefe tómela refutación queconuen*> 
ga,Cobrequehemosmádadoatasdclnpeflrq C© 
Cejo vayan mirando. . ■ <

Y en  quantoeftá mandado la forma que ha 
de auer en las ropillas, y fay os, como han de ye 
guarnecidos, fe declara, que demas de la guarnir 
cion, que conforme a la dicha pragmática pue-; 
den llenar,fe puedan quasíarel campo deltas,al 
derecho ,y  aitraues,yenharpon3nohaziendola"! 
bor ,tii excediendo de lo permitido en las dichas 
guarniciones,y en los callones, y greguefeos f<* 
puedan traer almenillas para los botones, y oja^
les* "*

Que en los jubones de las mugeresde Ceda fe
puedan echartrenzillas,ó molinillos,ó efpigtnitas
de oro,y plata. !

Y  per mitimos, que en los jubones de feda de 
. A  $ los



Joshorobres, fe puedan poner cadenillas de fe* 
da*

Yanfimifmo mandamos, que conlos Toldados 
déla milicia general que hemos mandado éfta- 
blecer en eftosnueftros Reynos, y Señoríos , y 
Toldados, que con licencia vienen a ella nueftra 
Corte ,y  eftuuieren en ella legítimamente, no fe 
entiéndala dicha pragmática de trajes, y verti­
dos : y que puedan traer cuellos con puntas, cole­
to de ante, con paffámanos de oro, y feda, y to­
das las otras cofas, y trajes,que por ella fe prohí­
be,fuera de telas, y bordados de oro,plata, azero, 
nifeda;yqueaf$imiCmofe entienda con las guar­
das dertos Reynos,y gente de la artillería,

Yenquanto alo que eftá prohibido por vna 
délas dichas pragmáticas, que no fe pueda ca^ar 
ningúngenerode cagaconarcabuz, niefcopeta, 
ni con otro tiro de poluora,nicon vala, ni perdi­
gones. Mandamos,que fe guarde,y cumpla,co­
nloen ella fe contiene,fin q fe haga excepción de 
los dichos Toldados, y gente délas dichas guar­
das, y artillería. Y  declaramos,que los Toldados 
déla dicha milicia puedan tirar de dia para fu e- 
xercicioal terrero,conarcabuzde mecha, y con 
pelota rafa.

Y  permitimos, que los dichos Toldados de la 
milicia puedan tener,y traer las armas que quifie 
ren de laspermitidas»en qualquier parte, y a qual 
quicr hora .* y  particularmente de noche puedan 
andar en laspartes.y lugares donde cada vno fue­
re aífentado por Toldado de la dicha milicia, paf- 
fada la queda con efpada.y daga,fin que fean def­
ormados, nt» andando mas de dos juncos.

Otro-



Otrofi,en quantofe mandò la forma que han 
de tener los vertidos,y libreas quefe dan a los pa* 
jes.permmmos,que como fe lespueda dar,y traer 
bohemios, y capas de feda» puedan traer tambié 
herreruelos de feda.

Que en lasgualdrapasde terciopelo,en el ticen 
poquefe pueden traer, fe pueda echar vna frati-* 
ja de feda, que firua de guarnición,con vn Hue­
co al rededor.

Que la dicha pragmatica de los trajes, y lo que 
cerca defto eftá proueydo, y mandado, fe entien 
da con los comediantes, hombres, y mugeres, y 
múfleos,y las demas perfonas, que afsiften en las 
comedias,para cantar,y tañer,los quales in curran 
en ¡as miímas penas, que cerca defto ertati puertas.

Que en quanto fe permite , que no yendolas 
petfonas cuyos fueren los coches en ellos , pue­
dan y r las deudas de las familias : para erte efeto 
íe emienda fer deudas de la familia.folamente las 
que viuieren.y comieren de ordinario a corta de 
cuyo fuere elcoche.

Que como eftá prohibido ¡ que no fe puedan 
prertar los coches,afsi mifrn o fe en tienda, que no

. fe puedan prertar cauallos,ni cauallo para andar 
en ellos.

Y en  quanto á lo que eftá mandado, que nrn- 
gunaperfona pueda andar en coche, que no fea 
fuyo.no fe entienda con nueftros criados,que por 
razón de fus oficios les tocare.

Y en quanto íe permite a los hombres, que tie­
nen licencia para andaren coche,que puedan lic­
uaren dalos que quifierenjleuando hombres^ 
no fe haze nouedad,y licuando mugeres, fea fola-

mente



mente a fus mugerespropias, madres, y  abuelas,
hijas,fuegras,y nueras.

Que los hijos de los que tuuieren licencia para 
andar en coche, puedan andar en ellos, aunque 
los padres no vayan dentro ,hafta edad de diez a- 
ños,y no mas.

Que los cocbesque fe hízieren de nueuo no 
puedan fer bordados,nipefpuntados,aunque íeá 
de cuero.

Que puedan caminar todús en coches de mu- 
las,los que los tuuieren, y en los alquilados, qual- 
quier camino,aunque feadecincoleguasabaxo,y 
aunque fean preftadospara el camino.

Qtuelos cocheros no traygan efpsda ,yerc!o 
en los coches,fino folamente vn cuchillo , como 
de monte¿para lo que fe ofreciere de fu oficio, fo 
pena devnaño de defiierrodeflanu'eftfaCoitejy 
cinco leguas,y del lugar donde fucediere , y de íu 
yuridicion,y de diez mil nrarauedis, aplicados por 
tercias partes,para nueftra Camara,jucz,y denü- 
ciador,porla primera vez:y fiincurriere mas ve- 
zes,fe vaya aumétandó la pena,alaluedno del juez 
que lo fentenciare.

Que a los. Principes, Duques, MarqueíTes, y  
Condes eftrangeros fe les pueda llamar íeño- 
ria.
; Yafsimifmopermitimos,que fe lespuedalla- 

mar Señoría a nueftros Embajadores, q refiden» 
y han refidido en embaxadasnueftras,cerca de ¡as 
perfonasde otros Principes.

Que no fe llamen decretarlos, ni fe lo puedan 
firmar,fino fojamente losa tuuieren titulo nuef- 
tro,mfe lo conlientanllamar de fus hijos, y cria­

dos,



dos¡fopena de diez mil marauedísjpor tercias 
partes,para nueftraCamara,juez,y denunciador, 
y la miftna pena tenga quien fe Jo llamare,

Y  porque fe ha entendido losinconuenienteí,' 
ydefgraciasquefehan feguido, y puedenfeguir 
de traer cuchillosfueItos,ni en otra manera: man 
damos,quede aquiadelantcninguna perfona pue 
da traer cuchillo fuelto,ni en otra manera, fo pe* 
na de diez mil marauédis por la primera vez, para 
nueftra Camara, juez, y denunciador, portercias 
partes;y fi incurriere mas vezes,fe aumente la pe­
na, al aluedrio del juez quelofentenciare. -

Qtje ninguna perfona pueda fer «1050 de filia» 
alquilados en ella nueftra Corte,fin tener licencia 
para ello, y auíendole t a fía do lo que huuieredc 
lieuar,losqualesfe regiftrenantela perfona que 
nombrare el Prefidente del nueftro Confejo, lo 
qual no fe entienda con los que tiran filias,fíendo 
criados,y en las ciudades,villas,y lugares fe regif­
trenantela juflicia deltas,

Y  coneftas declaraciones queremos,y manda­
mos,que fe guarden,y cum plan,y executen las di­
chas pragmáticas,y loen efta nueftra carta con- 
tenido/y os mandamos a todos, y a cada vnode 
vos,Ioguardeys,y cúplays,yexecuteys,y hagays 
guardar,cumplir,y executar, y contra fu tenor, 
v forma no vays, ni paíTeys, ni confintays y r , ni 
paíTar agora, nien tiempo alguno: y osencarga- 
mos a vos tas dichas jufticias, y j uezes,a quien to­
care conocer de tas dichas caulas, que en laexecu- 
ciondello atendáis al intento que en ello íc lleua, 
nodandolugaraquefehagan moleftias, y veja­
ciones a nueftros fubdítos, y vaftallosy manda­

mos,
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mos¡ que efta nueftra carta fea pregonaba en efcá 
nuciera C ortejara que venga a noticia de todos, 
y ningunopueda pretender ignorancia. Dada en 
Madrid aquatro dias del mes de '¿rfbrilvdeitfily 

■ feyfcientosy onzeaños, ; v'

y o  e l  r e  t :

Pon Juan de Acuñas E l Licenciado ¿l̂ upext
de Bohorques.

ElLicedc. P* Diego ElLicenciado don Diego
t$pe&de dyÁU ; Fernando de Manon.

E l LicencMn luán ElLic.don Francifio
deOcon. - deContreras.

Yolorge de T ooary TJalderrama Secretario del 
Reynuefrro feñqr lafizc eferiuir por fu mádado.

EegifiradaJorge de Olaal deVergara.
Chanciller mayor.Jorge de Olaal de Vergara.



Licencia,y Tafia.

O Miguel de Ondarja Zauala^efcriuario de1 
Camarade fu Mageítad, delos que reíiden 
en el fu Confejo,doy fee,qué por losfeñores 
del Cófejode fu Mageílad fue tallada la Prag 
madca en que fe mandan guardar las vitima 

mente publicadas,Cobre los tratamientqs^y corteñas, y an 
dar en coches, j||n  traer ve ftidos.y tra jas,y labor de las fe 
das,con las declaraciones que aquí fe refíerenV a cinco ma 
rauedis cada pliego,y á efee precio,y ho mas mandáro que 
fe pueda vender.Y afsimifmo mandaron,que ningún Im 
preíTor deftos Reynos pueda imprimir la dicha Pragma-. 
tica,fino fuere el que tuuiere licencia, y nombramiéto de 
luán Gallo de Andrada,efcriüano de Camara de fu Ma- 
seftad.Y para que delloconfce,de‘mandamiento delosdi 
chosfeáores del Cornejo,y de pe di miento del dicho luS 
Gallo de Andrada.di la prefente,qes fecha en la villa de 
Madrid a onzediasdelmes deAbril,demilyfeyfcientos 
y onze aáos¿ ..v

QjXüguelde Ondarfa Zmala.



Publicación.

H La villa de Madrid a flete dias del
'••••;££*----- asa lujes de Abril» de mil y fe y (cientos y

onze añosjdelante de Palacio , y Cafa 
Real de fu.Mágeftad,y eo la puerta de 
Guadalafara,donde eftá el comercio, 
y trato de los mercader es, y oficiales, 
citando prefentes losj^icenciadosDo 
Gongalo Peréz de Valenzuela,dó Fer; 

nando Ramirez Fariña,Alcaldes dé la Cafa, y Corte de 
fu Mageftad/é publicolaley»y Premarica en efta otrapar 
te contenida»t:on trompetas ¿y atabales * por pregoneros 
públicos,i altas,e inteligibles vozesía lo qual fueron prc- 
fentes Francifco deArenas,Francjfcode Mefa, luán de 
Ribera,Francifco Sancbez de Acofta,Alguazilcs dé la ca 
fa,y Corte de fu Mageftadfyotras muchasperfonas : lo 
qualpafióantemi. : i *; "v/

JftanC/ailo de Andradai >


